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Informe de estudio, del pmYI;I:l):1 de 1~::IiJml;l. realizado por 1::1 Departamento die Servicios Técnicos de la

Asamblea Legislativa (lA de julilO de IS~90) .

..._. N01]l. de Interposición desolicitudde OpiniónConsultiva a la CorteJnteramericana die: Derecbos Huma
nos porel Diputado: Lic. DanielAguilar González, Presidentede la Comisión PermanentedeAsuntos Jll,l[fd:k~(lS

de la Asamblea Legislativa.

B) Preguntas específicas sobrelas que SI: requiere la Opínión de la Corte:

1. ¿LaCreación deun Tribunal de Casación Penal, comolas 11;IB()Jmas propuestas; SI; lllj'l;l:~úl:aurl a lo disp~JII;:S"

Wpor el artículo 8.2 b), respondiendo aí contenido de "derecho de recurrirdel fallo ante Juez; o Tribunal SUPl;"

rior"?

2. En ,:;1 mismoArtículo 8.211.), de la Convención Imeramerícana de DI:n:I::J[¡oS Humanos :51;: hace l~f:I(:11;~1~c:iía

únícamente altérmíno: "delitos". ¿Quéposición se debeseguircon respecto alas ccntravenciones?

C) Nombre y Dirección cid Agente Solicitante.

r». Bemd H. Niehaus Q.

MINISTRO DE RELACIONIEiS EXTEJfUORES y CUL:n)

Mínisterio de Relaciones Exteriores y Culto de la Repüblíca do: CostaRica.

Aprovecho la oportunidad, para reiterarle a la HOm)I~3Iblf: Corte de Derecnos Humanos, las muestras di: mi
más alL3I y distinguida consideración y estima.

Hemán R. Castro H.

MINIS~rRO DE RELACION1ES EXTERIORES y CUI.:110 A.lI.

A LA HONORABLE CO]RTE
INTEHAMERIC/INA DE
DElRJEiCHOS HUMA~,rOS:
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'''IUCOURSOS DEL IlMPUTII,DO'"
(ACTUAL C(II[)i][IGO DE If'ROICEDIIMIENTOS PENALES)

AlFtTICULO 474.·· El imputado podráinterponer el recurso contra:

JI. La sentencia del Tribunal de Juicio "1m: lo condene a dos años o más de prisión, ciento ochenta días
multa o tres anos de inhabilitación, o cuando se le imponga restitución o indemnízación ¡XII' un valor total
superiora cinco mil colones, o una medidade seguridad de imemacién por dos añoso molso

2. La sentencia del .lIJI11:Z Penal que lo condene a más de seis mesesde prisión, ciento ochenta días multa o
a IJUrl ano de inhabilitación, o cuando se le imponga restitución o indemnización por un valor superior a dos mil
quinientos colones, o una medida de seguridad de: internación por dos años o mas,

3. La sentencia de sobreseimiento o absolutoria que le imponga una medida curatíva ej111: seguridad por
tiempo indeterminado,

4. Los autos determinados qae denieguen la extinción de la pena,

5. Las resoluciones que impongan una medida de: seguridad por dos: años o mas, cuando se: considere qUI::

elcurnplimiento de la pena ha sido ineficaz para la readaptacíon del reo,

nECllJRSOln:L ACTOR OIVn.

AIFt,TIIOIJLO 47S·· El actor civil podrá recurrir de la sentencia del Tribunal del Juício o- del JuezPenal,
siempre que SlJI agravio fuere superior a diez mil] colones en el primer caso y a tresmjl cotones 'e:1I ell S¡1::¡rUlIClo
caso.

Para determinar el agravio se icndra e:1I cuenta el monto de: la demanda y l;al semencía, pero c:mllldlo ta
primera ap.II1::ZC8I manifiestamente exagerada con ell propéslto de hacer admisible 11:]1 Jr(lC:1IJ1S0" éste podra ser
desestimado porla Sala de Casación Penal sin pronunciarse sobre el fondo,

lFtlEWORMAS A Il,O~¡ AJn:nCULOS 47'1.·'175"
DEL CODH;;O HE lf'lltOCEDIIMIIENTOS If'ENAILlES y

CIFtEACIION In:L THlmUNAL HE CASACION PENAL

ART:ICULO 474..·· El imputado IXKld, interponer el recurso contra;

j , 'Hld:81 sentencia condenatoria por delito.

2·· La sentencia de sobreseimiento o absolutoria que le imponga una medida curativa de seguridad por

tiempo indeterminado.

3- Los autos que deniegen la extinción de la pena.

4·· Las 11GSiO]ucion1::S que imponganuna medida de S1:gUJiid¡KI cuando !¡E: considere que elcumplimiento de

1:'1 pena ha sido ineficaz para la readaptación del reo..

ARTICULO 47S.·· El actor civil podrá recurrir de la sentencia del Tribunal de: luido o del .JlJ(eZPI:n~l1"

siempre que su agravio fuere igual o superior al monto por el cual se admita el recurso de casación en materia
civil, de acuerdo COIli las fijaciones queal respecto se hicieron conforme a la :I-E:)1.
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ARTICUll_O 4°.- Créase el Tribunal Superior de Casación Penal, consede ,en la ciudad de San José, el
cual tendrá las secciones que la C0I1D[: Plenaestíme necesarias para su buen funcionamiento, compuesta cadaUIIlI

de ellas IXH' HesJueces Superiores.

Los integrantes del mencionado Tribunal deberán reunir los mismos requisitos que SI: exigen para ser Ma
gistrado y tendrán un salario mayor al de los Jueces SuperioresPenales,de acuerdocon la fijación qUI,: al. respec
'Do se haga en elpresupuesto de Ita República. Además de lo dispuesto en esta ley, las normas relativas a organi
zación y funcionamiento que rigen para los Tribunales Superiores Penales, les serán aplícsbles al Tribunal de
Casación Penal.

Corresponderá conocer a este Tribunal de todos los ReClIll~OS de Casación, Revisión y QUI,ja, interpuestos

en los asuntos de Juez Penal, contra las resoluciones al que S~,' refieren los artículos 472" 473, 474, 475 y 476, del
Código de Procedimientos Penales, en los casos en que son admisibles dichos recursos, paralo cual se aplicarán

las reglas establecidas en el aludido Código.
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ponlEIR ,JUDICIAL
REPUIUJCA DE COSTI\, RICA

(USO OFlCIIIIL)

N" 2112:··!IO

SALA CONSTlTUC]IONAJL DE LA COIRTE SUPREMA DE JUSTICIA, San José, al las diecisiete horas del

trece de I11l.aLrZO de mil novecientos noventa

Visto el recurso de habeas ()())PUS interpuesto por el señor José Rafael Cordero Croceri a favor de los señores

Vicente Chavarría Alanías, Matilde Guido Hernández, Julio Dinarte García, Guillermo Dinarte García.Walter

Ordóñez Sandino, Vidal Garcia Medina, Plor Briceño González y GiIIJ(,l1th BiIly Argüijo, contra el Juzgado

Penal de Pumarenas.

R]ECSUUf~!INDO:

l. El recurso se interpone en razón de haber sido los amparados ilegfümamenteprivados: desu libertad perso
nal, por no reconocérseles el derecho a recurrir del ];¡UO ante un tribunal superior en la forma prevista por el
artículo 8.2 inciso h) de Ia ConvenciónAmericana sobre Derechos Humanos

11I. La licenciada Patricia Solano Castro, Juez Penal de Puntarenas al rendir el informe de ley señala que contra

los dichos se tramita en su Despacho la causa N" 562-89, por el delito de entorpecimiento de servicios, la cual
fue fallada a las dieciséis horas treinta minutos del veintiséis de enero de este año, condenéndose a cada inculpa
do, excepto a José Luis HerreraCenteno, quien fuedeclarado rebelde por no haberse presentado a debate, a seis
meses de prisión. Del resto solamente: Matildc Guido Hcmández y Gilberth Billy Argüijc A. debían descoraar la
pena ele prisión, ya que a 11m, demás se les concedió el beneficio de la ejecución condicional de la pena por un
período probatorio de tres años.. ·-

11I1. En los términos y procedimientos se han observado tas prescripcionesde IU:y.

CONSlIDIECIRANDO:

1. Que, si bien el articulo 73 inciso d) de la Ley de la Jurisdicción Constitucional faculta a los interesados a
plantear la acción die: inconstitucionalidad contra las disposiciones legales que S¡,: opongan a las de un tratado

internacional, considerando que al hacerlo violan la jerarquía normativa superior del segundo de conformidad

0:)1) el artículo 70 de la Constitución Política" ello no ObSIWI a que:" cuando las disposiciones del tratado 11esuJIIDen
ejecutivas y ejecutables por sí mismas, sin necesidad de otras normas que las desarrollen en el derecho interno,
las legales que las contradigan deban tenerse simplemente por derogadas, 'en virtud precisamente del rango
superior del tratado. De esta manera" la antinomia entre ley y tratado, a partir de la reforma de los artículos 10,
48, 105 Y 128de la Constitución (L!:')' #7128 de 18de agostode 1989, vigente desde el l" de setiembre)y"sobre
lodo,de la Ley de la Jurisdicción Constitucional (#7135 de ll ele octubre de 1989, vigente desde su publicación
el 19), se resuelve, en primer lugar y en ]10 posible, con la derogación automarica de la primera en cuanto se
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oponga al :S1~J!~LlndCl, sin perjuicio de que también pueda serlo mediante la declaración de inconstitucionalidad (k:

la ley

n. TIldoes cuestión de procedimiento y de oportunidad: si el problema se plantea en el habeas corpus o en el
amparo" ahí' puede la Sala declararlo y resolverlo sin necesidad de otorgar al recurrente la oportunidad prevista

por los artículos 28 y 48 de la Ley para aducir las acciones de inconstitucionalidad. Pel1D puede y debe hacerío,

asimismo, IXH' la vía del control de constitucionalidad, cuando conozca de acciones de inconstitucionalidad o, en
SLl caso, de las consultas judiciales o legislativas de constitucionalidad previstas en la misma Ley.

Ill, En 10 que se refiere al objetoconcreto del presente recurso, considera la Sala que la normainvocada, artículo
8.2 inciso h) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Cosu Rica, aprobado

por ley 114534 de 23 de febrero y ratificado el 8 de abril de 1CJI70)" 1,::5 absolutamente clara e íncondícíonada, en
cuamo 1',:(UnOCI~ como derecho fundamental de todo ser humano, imputado en una causa penal por delito, el de
recurrir del falle (entiéndase condenatorio) para ante IUI superior;

IV. Ese derecho es, corno se dijo" incondicionado, en cuanto que la Convención no lo subordina a su desarrollo

por la legislación interna ni a ninguna oU~J. condición suspensiva o complementaria; pero también resultaincon

dicionado respecto del ordenamiento interno cuando éSILe provea la organización institucional y procesal (órgano

y procedimientos) necesarios para el ejercicio de ese derecho de recurrir, o, dicho de otra manera, cuando ese
ordenamiento no carezca de los medios institucionales y procesales necesarios para que el derecho se ejerza; si:
no los tuviera obviamente el recurso no podría ejercerse sin ellos, en cuyo caso la obligación internacional del

Estado de respetar y garantizar el derecho, que resulta del artículo 1.1 de la Convención" se traduciría en la de

crearlos conforme al artículo 2".

V. En el caso concreto, considera la Sala que se esta ante un supuesto de aplicación inmediata del tratado,
porque existen en Costa Rica llanto el órgano corno el procedimiento para recurrir de los fallos en cuestión, ya
que el artículo 474 incisos l? Y 2" del Código de Procedimientos Penales admite, en general, el recurso ,:1<;:

casación a favor del imputado contra tal sentencia condenatoria, sóloque restringiéndolo a los casos (k condena
por dos o más años de prisión u otros, en juicio común; o IX)!' más de seis meses de prisión u otros, en los ,:1",
citación directa; en consecuencia, negándolocontra las sentenciasde condena inferior, De tal manera, pues, que,
para dar cumplimiento a la exigencia citada del artículo 8.2 inciso h) de la Convención Americana, basta con
tener por no puestas las indicadas limitaciones. y con entender que e11~C:GlII~,O die casación a que ahíse alude está
legalmente 0IlOJ1~:ado a favor del I1~O condenado a cualquier pena en sentencia dictada en una causa penal por
delito.

'1111. En vista die que está vigente la orden (k: encarcelamientodie las personas a cuyo favor SI: interponeel recurso
y algunas de ellas se encuentran ya en prisión, en cumplimiento de la pena que les fuera impuesta en sentencia
sin que: ésta esté constitucionalmente firme en virtud de que no se les ha reconocidodi derecho de: recurrircontra
ella: en casación, es procedente declarar con 'lugarel habeas corpus, y ordenar su libertad hasta tanto no se haya
resuelto la causa IXH' sentencia firme, una vez concedida a los imputados la plena oportunidad 'legal de recurrir
del fallo en casación con II as modalidades y requisitos pmpios del reclm:o --salivo, en el pres(:nte caso y por
l~al:Ones obvias, lo dispuesto en el inciso 2) in fine del ilrtículo 471 del C6digo ele IF'nxedlimicruLos Pcn,lles. Lo
cuall podr:inhaoer a partir dt la notililcaci6n pc:rsonal de eslla sentencia.

POR lANTO:

][)e: oanllClllnidad con di ar1.i~Clllo 8.2 inciso h) de la ConvenciónAmcliic:,una sobre DcrcehosHumanos" :se diec:ll:allra
con lugar <e:'1 n;:cun;o y se ordena la libc:rt,ldi inmediata de los amparados hasta I<mw no se resuelva la causa pOlr
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:S:1~:11I1b¡~nda firme. una Vl:Z quese [,1$ haya otorgado la oportunidad de: recurrirde] fallo en casación, cuyo término
comenzara a partir de la notificación personal de la resolución die esta sentencia, sin aplicación, para elpresente
C,2I1SIO, de lo dispuesto en el inciso 2) in finedel artículo47:1 del Código de Procedimientos Penales, De conformi
dad con los artículos 26 y 51 de: 11I Ll:Y de la, Jurisdicción Constitucional, SI: condena al Estado a pagarles los
daños y perjuicioscausadosy las costas eh: este recurso, los cuales S~:: liquidaranen ejecuciónele sentenciaante la
Jurisdicción COIlICI1Ic:ilm,o Administrativa.

Noti ffquese,

Alejandro Rodríguez V.

Presidente

Rodolro E. Piza Escalante

Jorge E. Castro B.

Luis Pernando Solano C.

Juan Carlos Castro Loría

Secretario a.i.

Jorge Baudrit G.

Juan Luis Arias

Luis Paulino Mora M.
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ASAMBLEA LEGISLATIVA

Si\N .lOSE, COSTA RICA

874/S'I~189

H de juliode 1989

Señores Diputados
Miembros <k IlaComisión Permanente
1:I,e Asuntos Jurídicos

PRESENTE

Estimados señores:

PaJ~¡1 cumplir con lo dispuesto en elReglamento de Orden, Dirección y Disciplina Interior de: lI:al Asamblea Legis
lativa, me I¡:S grato remitirles adjunto informe sobre ,¡:1 proyecto: "REFORMA A LOS AIU1ICULOS 106, 152,
209,212,384 INCISOS 11 y" DEL CODICiO DE PROCEDIMIENTOS PENALES; ADICION I[NCTSO 3,
AIU'][CULO 401 DELMlISMlO CODIGO; CRE,!\CION DEL 11?.lBUNAL SUPERIOR DE C'ASAC][ON PE·
NAL; Y IRJEFORMA AJRTICULOS 4 y 6, DEROHG¡I,rORIA AI<~l['ICULOS 7 y 22 DE LA LEY DE IMlf'REN·
Ti!l, No. 7 DEL 15 DE MAYO DE 1908 Y SUS REFOJRMAS", Expediente No. Il1759.

EII estudio del proyecto y la elaboración del informe estuvo a cargo de la SIl.!. Ana Fiorella Carvajal Carvajal,
Asistente de eSILe Departamento.

En la mejor disposición de ofrecerles las ampliaciones o aclaraciones qUII¡: ustedes estimen convenientes sobre <:1
lema" les reitero los sentimientos de: mil más distinguida consideración..

Lic. Henry Rodnguez Gonzalo

DIRECTOR

Departamento de Servicios: Técnicos

Anexo incluido.

aiz.
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ASAMBLEALEGISLATIVA

SAN JOSE. COSTA IRICA

INFORME'"

PROYECTO DE LEY: "REFOHMA A ILOS AllTICULOS 1IOíl, 152.209,212,384 INCISOS 1 Y 4 DEL
CODIGO DE PROCEDIMlll:NIOS PENALES; ADI[CION INCISO 3, AKf'ICULO 4011 DEL MISMO CODI[
GO: CREACION DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CASACION PENAL; y REFORMA Al,tnCULOS 4 y
6, DEROG,!il[~DRIAAKI'IClUl[.O:S 7 y 22 DE LA LEY DE IMIf'RI:Nl[~!\." No. 7 DEL 15 DE ]1I1.1\YO DE 1908Y
SUS REFORMAS".

RESUM[EN DEL PROYECTO:

El proyecto contempla una serie die reformas en materia penal, las cuales pueden agruparse en cinco ternas

básicos:

l. Aumento de Ia cuantía en algunos delitos contra la propiedad; con el fin de adecuarlos tipos penales a la
realidad sociceconomíca Con ello también se sustraerán dldl conocimiento de los tribunales superiores penales
aquellos delitos en los que el perjuicio económico <:s de escasatrascendencia y podránéstosdedicarse :3~[ estudio
de ILSlS causas de mayor gravedad (reforma a los articules 200" 2]12" 2][6 Y 3:3,~i incisos 1) y 9) del Código Penal
contemplada en el artículo 1" del proyecto).

2. Apertura del P¡:CUllSO de Casación para teda condenatoria pordelito, Para ello se propone la creación de un
Tribunal Superior de Casación Penal que compartirá con la Sala Tercera de 1.;31 Corte Suprema de Justicia el
conocimiento de los recursos de casación y revisión en materia penal (reforma a los artículos 474 y 475 del
Código de Procedimientos Penales contemplada en el artículo 3 del proyecto l' la creación del Tribunal, en su

artículo 4.

3. Reformas en materia de delitos de citación directa: por 11111 lado" se posibilita el diferir la redacción de la
sentencia a un plazo rnáxirno de 3 días hábiles contados a partir del cierre del debate o la deliberación y" 1)(1[' otro,
se amplía el número de casos en que debe procederse a la investigación por citación directa (reforma a los
artículos 42 JI Y40Jl del Código de Procedimientos Penales, contempladas.por su orden, enlos artículos ::1 y 5 del
proyecto).

4. Modificación del sistema de la responsabilidad penal y civil de 1I0S medios de comunicación en materia de
delitos cometidos a través de la prensa: ¡:ncuanto a la responsabilidad penalde] editor" se hace responder ésta die
la omisión de: 11111 deber de vigilia! todo artículoque haya die ser publicado, Respecto a 1:31 responsabilidad civil, s¡e:
pasa éSI.:31 de solidaria a subsidiaría (reforma a los artículos 106 y 152 del Código P\~1li3~[. contemplada en el
artículo 1" del proyecto y 4 l' 6"además de Ia derogatoria de los artículos 7 a 22 de la Ley (le: Imprenta; prevista
en di artículo 6 del proyecto).

«¡ SrtJ:L AJ1~1 Fiorella Carvajal, Asistente.

1, . ,
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5. Modificación al sistema de responsabilidad civil del Estado" tratándose de delitos cometidos por sus funcio
narios con ocasión del cargo que desempeñan: S~~: pasa a subsidiaria a solidaria (reforma al artfculo 106 del
Código Penal contemplada en I~:]I artículo ).:. del proyecto).

En materia penal JI espccíficamerue en lo que se reñere a los recursos contra las: resoluciones judiciales, rige
el principio general de que éstas son recurribles ]J!¡~:.!!¡JLmj,l!j!¡!L:U;JJJm'~"¡J¡¡!H,!,¡![mil!llj;!lJ!;cJ;J¡lllt!!¡!;j~¡~;!¡

(artículo 447 del Código de: ProcedimientosPenales),

Ello significa que contra una resolución únícamente cabrán aquellos recursos que la l!':U;'!J;~'~'¡¡¡!!l!'!!II,.Jj'.

:¡I,Üll!¡,.

Así, respecto al recurso de Casación el Código supra citado, enlosartículos 473 a 476 J¡¡¡¡L!mU;¡mmU'!l.!lJJI"
1¡![¡!¡l'~;~;"¡J¡jm¡,m!¡J¡i¡;i¡!n, dependiendo éstos del sujeto que lo interponga-ya sea, el Ministerio Püblico, d
imputado, el actor civil. o di demandado civil-.

Textualmente señalan:

l. La sentencia de: sobreseimiento, confirmada por el Tribunal de Apelación, o dictadaen ünica ins
tancia por el Tribunal de Juicio, si el delito imputadoestuviere reprimído con pena mayoratres años IJI,~:

prisión o de inhabilitación o de ciento ochenta días multa;

2:. La sentencia absolutoria del Tribunal de Juicio, cuando hubiera requendo la imposición de: una
pena que exceda los límites señalados en el inciso anterior, o si aquélla fuera del Juez Penal, cuando 'La
pena pedida S(~]I superiora seis meSI~S de prisión o un año de inhabilitación, o sesenta días: demulta:

3. La sentencia condenatoria dielada IXIJr el Tribunal de Juicio, eUJIIl<!o la diferencia entre la pena
impuesta y la IxdiIJ~J. sea mayor a tres años de prisión o di,:, inhabilitación, o sesenta días. multa, o 1.81
sentencia condenatoria dictada Ix"r di Juez Penal,cuando esa diferencia exceda de: seis meses deprisión
o de inhabilitación, o de veinte días multa;

4. Los autos mencionados en di articulo anterior. y

5. La sentencia que resuelva la acción resarcitoria, si el actor civil hubiera pedido recurrir (475)"""

l. La sentencia del Tribunal de Juicio qlIe ]10 condene a dos años o más de prisión, ciento ochenta <!iJIS
ITIUltJI o tres años de inhabilitación; o cuando se le imponga restitución o indemnización por un valor
total superior a cinco mi.11 colones, o una medida de seguridad de internacíón por dos arios: o más:

2. La sentencia del Juez Penal que lo condene a más de seis meses de prisión, ciento ochenta días

multa o a un año de inhabilitación; o cuando se le imponga restitución o indemnización por un valor

superior a dos mil quinientos colones, o una medida de seguridad de internacion por dos años o más;

3. La sentencia de sobreseimiento o absolutoria que: k: imponga una medida curativa de seguridadpor
tiempo indeterminado;
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5.. L8~¡ resoíuciones queirupongan unamedida de S~::glJi:id¡ldl IM(Hr dosañoso más, cuando SI:: considere
que elcumplimiemo de 111 penahasido ineficazpara la m¡I(l¡g¡II~8U(ilc~Hm Iju::ll~EI(I"".

",II.(lj¡;llJJ¡l~U~:l:: EII actor civil podrá recurrir al 111 sentencia del Tribunal de: Juicio o del Jmil: Penal,
siempre que SIUI agravio fuere superior' a diez mil OOIOIl¡lS en Idprimer'¡~8~lO y al tres milcolones en el
segundo C:llS~(I"

Para determinarel agraviosetendráencuentaelmontode la demanda y IJl S~::J1II~::nc;ja; perocuando la primera
aparezca manifiestamente exagerada conel propósítode haceradmisible ¡:II1:I:III~lO, éste podra SI:)'desesti
madopor la Sala de' CasaciónPenal sin pronunciarse sobre el fondo".

'~ll~!lj!;JJ~J;l~1J!¡¡: El demandaío civilpodrá recurrir en casacíén,de acuerdocon el artículo4S]1, cuan-
do pueda hacerlo el imputado",

En cuanto al MinisterioPúblico, de la lectura del artículo 473 se desprendeque no estáIegitirnado activa
mente para interponer el rl~l:III~SO contra toda sentencia, sino" solamente, podrá hacerlo cuando se den los
requisitos señalados en la norma y que, básicamente, se refieren alórganoque la dicto (TribunalSuperioro
JluE:Z Penal) en relación con di monto de la pena aplicada.

Si se observa el artículo 474, IUl. situación se presenta die: una formasimilar en el C¡~SO de que: quien quiera
recurrir Inseael imputado; es decir, éste no pUE,:I,e: interponer el recurso centrateda sentencia condenatoria o
que impliquepara él la imposición ele: una medida de seguridad;sino sólo contra aquéllas que 11:·,lJ1JIIJ las
condiciones señaladasen e:SI~81 disposición IlE:naJI ·qUII:. también hacen referencia al órgano que la díctó en
estrecharelacióncon lapena aplicada-o

R¡:sp~:C10 :aJI actor civil, el artículo 475 dispone que sólo podrá recurrir de a(IU¡:U¡~s: sentencias en que su
íll:mldJ;! sea superiora losmontosen él establecidos -dependiendo, nuevamente, delórgano que la dictó-,

Por su parte, en el aruculo 476 se establece qIUlI~: el demandado civil: podrá recurriren JO¡; mismos términos
que el imputado; de, formatarque para él rigen las limitaciones impuestas ,en ,e:11 artículo 474 ya comentado..

DI: todolo anteriorse desprende que, se dejansin laposibilidad di: SI:!" recurridas un númeroconsiderablede
causas, principalmente referidas a los delitosde citación directa, cuyaspenas Si)I~1 inferiores a tresaños.

Particularmente ¡:ncuanto:aJI imputado,IE~¡ evidente:L8I necesidad ele: garanrizarle, en !¡~UU¡J~¡UU~~"U![m,¡,¡JJ,IJj,!!lI!'

11. existenciadi: ¡:5.1 "Si:gIJJlIJ~. instancia",puesa travésdel recursode Casación puede, verificarse si la senten
cia emalllllladdinfeJiiors¡:le:lmcul~nlJ:8l:a~ilUlsladaad¡:mclhol•• IE~¡PI.C]ffi<;¡¡rnenbe. a los: PriJldpios I'l'o(i:saJlle:s de
Inocle:mlcia, IlIviolabi:lliidallJI (\(: I~l. DE::B¡:m:1 y a mllnul. (te sus: rnils impoI1~aUlll):S Jnni:aumil1[e:s:wdones. como ]10 IlS d
Debidolf'r()(;eso.

POlr ntrapm1J:.,.la Conv¡mci6n Amrlle:¡ri¡;aum:81 die: D¡:mchos: HUJll1ilJl0S '¡~slable(le' en lm :aurlf(;ulo 8, pilrmJb se¡:lIndo,
hlS g¡ummím,JJOt[[![mm¡ a que tielll: demelhlo KHél81I;M:!":S011J1 inclllJlll(la de: eJJ:lilü dlwcaunlbe 1:1 pm':I::sO, y lE:n el inci$o
h) consagml,J.llj,ml'!!IU!j'Jl:I'll!I:[L!!j,Uj¡JJj;umJJ:jJJ!:¡Ul.l!jU¡~UDOUiylJ¡lmmiJ¡~;

De contbnnidad con d artfculo 7" de nm:S:ll:a Constil.llci6n Po]lftí(~81 .. los ll~all~a:dos JI collvlmios ¡¡¡¡lincados I)(llr
ha. As~amJt¡1Ie~3' Le.¡:isllilllivall,~"'[~':JJUC¡I!D!¡~Q'¡~J~;l:lj~'!LlI.!¡L~"'ll

Por cOlIsigllilmte, JI ya que Costa Rica :ratili:c:61l31 Comlvenci6n jpM(lr ll:y #4534 Ik,11 23 dE: ¡¡:lm~'I1[. de 1970, lJI
apllltJmJra di,:: "¡:S:l s'~:g¡uumd~a. instancia'''' pm~l.todos los: prcM:¡:lI(IS: penat¡~s devienE:•• no l¡óln dE:lljpirilldpio deJitm:SÜC:Ül,
sino tambi:én, diel iimnp¡lrativo oonsltitucinnál de :81db:uar 11S dibJICI:sicioncs <de:]1 Oí~J~lgCl <de: Prow(lirnicntos Pc
11Jales allos dic:1Jldos dE: la Convl~:nle:i:6n A1l1eliil(.ma de D¡:mc!ho:s HU1l1Jlllos.



-110··

El ]J1-Ol'¡l~:W propone, entonces, esta iiY¡!:J1tL!¡¡U!L,L¡!lLam~¡lJj~:J;;¡I¡¡I¡¡i'íl!.I111!lU,U¡!!IJIlIlllI!lJ'¡!.I!!l!!JIL~¡!¡'I,m~;)J¡.lIl'

:L~¡!¡t¡IL'!liY~miII.lJI¡UIL,liIIJI¡.L!.lII<.illJU¡!.!¡jl,ill!]j!:dDD~:ljU~j¡i~¡.lIl'J~:U¡JJgci¡!¡¡¡¡l,.t!¡il]j,jl¡í1ll]l~m~••J<lJJljYD~j~U¡'i,;J]jl~!l!;i¡LlII:!
,ím¡¡!l!J,I'!l!lJ]il:ll:ll.l!:,IJíIllllli¡;llIlJiuJ¡,¡Il!lIl<i'Íl].lU!IÜiU¡1l!1¡;;~(í!Ü[m!ll!,iJ¡i, (reformaal artículo474 lji:] Códigode
ProcedímientosPenales).

Eln cuanto ii~lJi~;JI;y¡,¡;il¡i!..l¡LU"¡Il!IlI!;¡'LU;WLt,,]¡!;!jY¡~L!!'L'LY[liul:JiUl!ml!¡[t"'~iLJ;JJIII!!lll'l,lJl]j¡UDU~'lJ;l.jlJiU¡J¡¡!le~¡"iDJ~¡!i!lll:

:!:~iLiU¡JUYi~lj;lJ¡IIIJ!:!l~¡!UI.¡t¡ILILiLl!¡!L!,I.!;IIíLLi!:JI!ll!liJ¡I.!'!J):I'lIIll!l.!II"¡'i~¡¡y.j~:!¡lJ'DDUDDYiU~'J¡í¡1,.,[Ieíl(reforma al aruculo
475: delCódigo citado).

Parece conveniente d. texto propuesto ya que la acción civil resarcitoría es precisameme, U1I1UI a¡;ci6nlj~¡j!'

aunqueinmersa dentro de mi PnJl;l:51) penal:de formatalque los: criterios que deben regir 1a1 posibilidaddel
actorcivil de recurrirde la sentencia, deben ajustarse a los mOnIJJ~~ mínimos que 51e: establecenparala admí
sibilidad del mismo en vía civil.

En cuanto al demandadocivil, al reformarse el artículo 474 citado, también se leestán ampliando 1,1$ posíbi
lidadesderecurrir en los mismos términosque al imputado,

Por el contrario, d proyecto mantiene incólume la redacción del artículo 473 -reíerente a la legitimación
activa del MmisteríoPúblíco-. De forma tal que, de los sujetos que intervienen en ¡:1 proceso, será el IÍnÍ<;o
que estará siempre limitado para interponer ·¡~I recursode Casación.

Observando la naturaleza jurídica del Ministerio Público,en su carácter de: !¡!mll!mjl]]J¡~m;jYi~lj:D]!'IIIllII!I!l.!l!,.

l,jml;mJJ!.lIL~"~¡!!U!"!I¡~l, pareciera importante que: esta aperturadelrecurso de Casacíonlo akanzaratambién
a él de modo que no estuviera sujeto a las condiciones SU¡J1lI citadas.

En relacién con este punto, es Importante acotarque, con el número de expediente 10.534,. se encuemraen
conocimíento di", esta Asambleaun proyectode: ley quecontiene, adernásde la reformadie los artículos 4'N,y
475 del Código de PI1Jj;l:dimii'::IlIIWS PI::I1~¡Jes. La delartículo473 mencionado(conjuntamente con la creación
del Tribunal Superior de: Casacíéo P,¡~naJI delcual se hablaráoportnnamente).

Dicho proyecto IC:UI::lm:~a coadictanaen ce mayoríaafírmauvo(M 8 de marzode 198:8: y de minoríaafírmativo
d::116 de: abril de 1988. Sin embargo,el proyecto no se: encuentra en elOrden del Díadel Plenario,

Tomando como base, la reforma ]J11)]¡IU1:,$UI en este expediente ·1110.534·· se propone la reforma del artículo
473 del C6cligo (1<: Procedimientos I\¡naJII:s paraqueSi: ka así:

";/);¡IJ&IJJJlL:E;i: El Ministerio Público podrá interponerel recurso COIllII,ra:

1, Todasentencia de sobreseimiento, confirmada porelTribunalde: Apelación;

2. Toda sentencia absolutoriadictada por el Tribunalde: Juicio o el Juez Penal;

3. La sentencia queresuelva la accióncivil resarcitaria, si el I8IclJJiI< civil hubiese podido recurrir,"

Es obvio que esta reforma implicaríaun recargoe.XC':siIVO ljue L'I1:as en la Sala Terrerade Casación, que les la
que: actualmente conoce (1<: los recursos decasación y revisión en materia penal.

Po]'ello"se propone JiiL'J).,Il<i!ÍlJ.Jl!!::'I.lll]Jrillll!JII!.:¡JJ~;!:J;~m.!II,:~;~¡~m"~:!¡lj~¡m¡bl (quien tendrá competencia para
conocer de estos recursos cuando se tmtl:[1<: de~Iitos de: c;onodmi:c:nlD ck] Jue:l: P¡~naJI. esto es, los: de citad6l\
dinl(:ta Üji::liiil~clsI 1::01111 pe:mus. linf(:[iC:l)e:s a 3 :au~los):" :i' a la Sala '[(:ll:lll1llk: Cm;ad6n 1~:om:s]¡~c~lnlcl¡~ría (:onOlle:lr dI:
'e:so'.; mismos mc:¡uurl¡Cls·lllll1) I:nlos aS:IJlInll~)s óurne:ti(kls al cOl\ocimiento del Ti"ibllnal SU]Jeríolr Sl:a, d¡~ ]Ios Ca5lJiS
de inslbrm:ci6nlbl1rrlal (delil~:ls cOllllenm: ilguaul o sU]Je[i.oIJ::s a tnls :aU~IOS}.

C:onviml(~ [m:m:iOlIlll" qlu<e~ le:1I Podl:r Eje<:lItivo sOllll:ti6 id l:olllldmilenIJ) de: la ASlIllIbIell un lplroY¡l¡:I~~~ d¡~ LA:Y
ClIglínic:a dd Podl:r JlIdidlll, cuyo n(í[m:ro dl: e:q~:.jliil:nIJe l:S d 110,753 JI se tr:amiil~al en III Comisión Pmmam;n·
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te deGobierno deAdministración .. porlo que sería oportuno !,E: revise la normativa de esteotro proyectoa fin
de determinar si contiene la distribución de funciones en materia ]Jlmall:I1U1E. la Sala Tercera y el Tribunal
Superiorde Casación Penal. De no ser asf sería conveniente regular estos aspectos cornocorresponde.

D;: otro lado, también deben reformarselos artículos478, 479 Y485 del CódigoProcesalPenal,para qUE: en
su IJ;Xlü se sustituya eltérmino "Sala (le: Casación Penal" por el (le"órgano correspondiente" -puesde aproo.
barsc la reforma este órgano podría ser la Sala citada o el Tribunal Superiorde Cassción Penal-.
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CORTE SUI?'REMA ns JUSTICIA
SAN.IOSE,. COSlI:II. RICA

Sesión ordinaria die: Corte 1'1«:111;91

celebrada el 18ele junio die: 11990.

Con las mínimas modificaciones y sugerencias que SE: dirán, SE: acuerda pronunciarse favorablemente sobre
el proyecto de reformas a losartículos 1IlJ6,. 152, 209,212,216,. 384incisos 1" Y4" del CódigoPenal; 42l.. 474 Y
475 del Código ele: Procedimientos Penales, adición del inciso 3" al artículo401 del mismo Código; creacíon del

Tribunal Superior de Casación Penal: reforma a los artículos 4 y 6 Yderogatoria de los artículos 7 a 22 die la Ley

de Imprenta (Expediente Legislativo número 11 0759; proyecto publicado en La Gaceta N" ]1 13 del 114 de junio de
1989); consultado por di señor Diputado Daniel Aguilar González, Presidente de Ia Comisión de Asuntos Jurídí
cos de la Asarnblea Legislativa, en nota recibida el ocho de los corrientes.

Dicho proyecto recoge una serie de ideas JI otros proyectos surgidos en Sil mayoría en el seno del Poder
Judicial. La COI1De: se pronuncia favorablemente, con las mínimas observaciones que se indicarán.. tornando en
cucntra la gran importancia que para la justicia patria tiene: el proyecto, al buscar la adecuación de nuestro

sistema procesal penal con la Convención Americana de Derechos Humanos" al abrir el recurso de casación
penal contra toda condena por delito; y porque las modificaciones también están dirigidas a acelerar la justicia

penal, al redistribuir los casos menores mediante una modificación de las cuantías penales, y ¡aJI buscar IJUrI nuevo
mecanismo para que esa cuantía no se desactualice,

Es copia (jet"

Gerardo Aguilar Artavia

Secretario General de: la C0I1l'e:.

m,lk¡.··
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DI:
B'e:miCJI Nieh;311L1S Q.
Ministro de Relaciones Exteriores JI !DJulW
S. D.

Estimado señor Ministro:

En sesión número 58 celebrada el día 118 de: setiembre por la Comisión Permanente de Asuntos JI1LUfdü)()!i., se
aprobó moción del Diputado Aguilar González, que a continuación transcribo:

"Para que se solicite al señor Ministro ele Relaciones Exteriores, DI~ Bemd Níehaus, si lo tienea bien, se
sin/a plantearal PoderEjecutivola gestiónde que COSI.I Rie;'31 soliciteopiniónconsultivaa la Corte Interame
ricana de Derechos Humanos sobre si el sistema de apelación de sentencias penales propuestoen este pro..
l'O::IU~I, en los anículos 474, 475 delCódigo de Procedimientos Penales: y artículo 4" del texto en discusión,

cumple lo ]1"~IIUI1::rido pOI' la Convención Americana de los: Derechos Humanos..""

En espera (k SIUl atenta contestación, lo saludacordialmente,

Lic. Daniel Aguilar González

Presideote

COMISION PERMANENT1E: DIE ASUNTOS JURIDICOS

An':lIO: Copia del expediente 10.759

ce. expediente.
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AKnCtJU:Ji 474,,·- El imputado podrá interponer el recurso contra:

!l- Todasentencia condenatoria por delito,

2-· La sentencia de sobreseimiento o absolutoria que le imponga una medida curativa de seguridad por

tiempo indeterminado.

3·· Losautos quedeniegen laextinción de 181 pena,

4·· Las resoluciones que impongan una medidade: Seguridad cuandoSI: considere qLIE: ,,:11 cumplimiento de

íapena ha sido ineficaz para la readaptacién del reo,

AIU'llCULO 475.-· EII actor civil podrá recurrir de la sentencia del Tribunal de Juicio o del Juez Penal,

siempre que su agravio IÍJIere igualo superior al monto por el C1JI:aJI se admitael recurso de casaciónen materia

civil, de acuerdocon las fijaciones que al respecto SI: hicieron conforme ala ley,

AI<~TlCULO 40.- Créase d. Tribunal Superiorde Casación Penal, con sede <:111 la ciudad <k: San José,el

cualtendrá las secciones que la Corte Plena estime necesarias para su buenfuncionamiento, compuesta cada una

de ellas por !nC:S Jueces Superiores.

UlS integrantes del mencionado Tribunal deberén reunir los mismos requisitos que se exigen para ser Ma

gístrado y tendránun salario mayor al de los JuecesSuperiores Penales.de acuerdocon la fíjación que al respec

IlO se haga en el presupuesto de la República. Ademásde lo dispuesto en esta ley, las normas relativas a organi..

zación y funcionamiento que rigen para los Tribunales Superiores Penales, les serán aplicables al Tribunal de

Casación Penal.

Corresponderá conocer a ,e:S1J:: Tribunal de todos losRecursos die Casación, Revisión y Queja, interpuestos

en los asuntos de Juez Penal, contra las resoluciones a qae se refieren los artículos472,,473,474,47:5 )1 476, del

Código de Procedimientos Penales, en los casos en que son admisiblesdichos recursos, paralo cual SI: aplicaran

las reglas establecidas en el aludido Código.
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AN1E¡Xo XIIi

COR'lr'EINTERAMERICANA DE nERECHOS H1LJMANOS

OI"IN110N OOII/sm;][']'VA OC·,l:2/!l1
nEl5i nlE: IlHCIEMIEIRIE: DE ll~¡jn

COMlf',/I:nI111LLlJ[]IA][I nE UN :PROY]E¡("]['O ns LEY
CON st, AR'nCULO l!lJ~.h.. DE ll,A eONVENCliON AMEIRICANA

SOHR1E¡ DERECHOS: HUMlANOS

SOLICI'][,!¡DA P01~t, EL GOUIERNO ns ll,A
RElf'UI1ILICA DE COSTA HICA

Estuvieron presentes:

:r11Iomn:2~S Buergenthal, Jm:1:

Raíacl Nic'110 Navia, Juez

PolicarpoCallejas Bonilla, Juez

Sonia Picado SOlda, .J uez

Julio A, Barberis Juez

Estuvieron, además" presentes:

Manuel E. Ventura Robks" Secretario JI

Ana María Reina, Secretariaadjunta

LA CORTE

integrada en la forma antes mencionada,



se refiere a Ita solicitudde opinién consultiva de la manera siguiente:

]1. El Gobierno de la Repühlica de Costa Rica {en adelante "el Gobierno"), mediante comunicaciónde 22 de
febrero de 19911, sometió a la CoI1j~: Interamerícana de Derechos Humanos (en adelante"la Corte") UI1,1 solicitud
de opinión consultiva de acuerdo con lo que dispone el anículo 64.2 de la Convención Americana sobre D~:Jr(:·

chos Humanos {enadelante "Ita Convención" o "la Convención Americana"), aC<:I1:::31 de la compatíbilided (1(: 11111

proyecto de ley de 11~IB()Jma de dos artículos del Código de Procedimientos Penales y de creacíon del Tribunal
Superior de Casación Penalen trámite ante Ita Asamblea Legislativa, con el artículo 8.2.h.. de 1Ia citada Conven
ción.

l. ¿La Creaciónde un Tribunal de Casación Penal,como lasreformas propuestas; se adecuan a lodispues
lO por el artículo 8.2 h), respondiendo al contenido de "derecho eje recurrir del falloante JUI::Z o Tribunal
Superior"?

2. En el mismo Artículo 8.2 h), de laConvención Iruerarnericana de Derechos Humanos sehacereferencia
únicamente al término: "delitos", ¿Qué posición se debe: seguir con respecto a las contravenciones?

El Gobierno agrega en su petición que hace: la consulta motivado IXII'

la necesidad de adecuar el Sistema Procesal Penal vigente, brindar mayores garantías en la Justicia Penal y

cumplir con lo dispuesto en el Articulo 13: Inciso 2.. h), de la Convención Americana de Derechos Hum~lIIOS,

SUSClillLOl 1:111 San José de Costa Rica, el :22 de: noviembre de 19Ei9 que dice:

2. Teda persona inculpadadedelito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientrasnc S'~: establezca
legalmente Sil culpahilidad. Durante ,e:11 proceso, toda personatienederecho, en plena igualdad, a las siguien
tesgarantías mínimas:

h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior,

3. Los artículos proyectados, acerca de cuya compatibilidad con la Convención se solicita opinión a la Corte,
son los siguicntcx

ARTICULO 474... EII imputado podrá interponer el recurso contra:

l. 'li:>:L31 sentencia condenatoria por delito..

2. La sentencia de sobreseimiento o absolutoria que le imponga una medida curativa de seguridad por
tiempo indeterminado,
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3. Los :aIlUlID:,S que denieguen la extinción de la pena.

4. Las resolucionesque impongan UI1,1 medida de seguridad cuando se considere que di cumplimiento
die la pena ha sido ineficaz para la readaptación del 11:0.

AllTICUL.O 475.- El actor civil podrá recurrir de ]101 sentencia die! Tribunal de Juicio o del Juez Penal,
siempre que su agravio fuere igualo superior al monto pOI' el cual se admita el. 11:~:III~,O de casación en materia
civil, de acuerdo con las fijaciones que al respectose hicieron conforme a la ley,

AIUICUL.O4"." C111.ase diTribunal Superior de Casacíón Penal, con sede en la ciudad de: SanJosé,el cual
tendrá las secciones que la Corte Plena estime necesarias para SUI buen funcionamiento, compuesta cada IJII1,11

de ellas por tresJueces Superiores.

LA)s integrantesdel mencionado Tribunaldeberánreunir los mismos requisitosque: se exigen para ser Magis
tradc JI tendrán un salario mayor al die los Jueces Superiores Penales, de acuerdo con la fijación que al
respecto se hagaen e! Pl1:sU)1II(:SID:. de I~I. República, Además de 110 dispuesto en esta ley.las normas relativas

a organización y funcionamiento que: rigen 1~~II~al los Tribunales Superiores Penales, les serán aplicables al
Tribunalde Casación Penal.

Corresponderá conoceraeste Tribunalde todos los Recursos de Casación, Revisión y Queja, imerpuestos 1:1]

los asuntos de Juez Penal, COI1IIJra las resoluciones a que se refieren los artículos 472" 471,474,475 Y476" del
Código de Procedimientos Penales, en los casos en que son admisibles dichos recursos, para lo cuaí S~::

aplicarán las reglas establecidas en el aludido Código.

4. El Gobierno designé corno su agente al Excelentísimo señor Bernd H. Niehaus, Ministro de Relaciones

Exteriores ji Cuno. Posteriormente, mediante comunícacíon de fecha 1Ode julio de 1%' 11 , designó como agente
para todos los efectos que pudiera generar la solicitud al Licenciado Alvaro Jiménez Calderón. Director Jurfdico
del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto,

5. Mediante notas d,:: Si ji 112 de abrilde 1991" en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 52 del Reglamen
to de la C0I1ue:, la Secretaría solicitó observaciones escritas y documentos relevantes sobre el asunto objeío de 1011

opinión consultiva, tanto a los Estados Miembros de 1011 Organización de los Estados Americanos (len adelante "la.
OEA") como, por intermedio del Secretario General de ésta" a todos los órganos a que se refiere el Capítulo Vlll
de la Cartade la: OEA.

6. El Presidente de la Corte dispuso que las observaciones escritas y los documentos relevantes ñieran presen
tados en la Secretaría a mas tardar el 15 die julio de :1991.

'7. Se: recibieron observaciones de los gobiernos de Belice, Costa Rica y Uruguay.

8. El Gobierno del Uruguay consideró que

... la opinión consultiva solicitada pOI' el Gobierno de Costa Rica no puede ser contestada por la COI1D::" en
virtud de que no Si: cumple con lo dispuesto por el art, 154.2 die la Convención.

En su OP 6/86 [La expresión "leyes" en ,11 artículo 30 de la Convención AlIIerÍl:mlll sobre 1U'11"1!,dIOi:
Humanes, Opinión Consultiva OC-6186 del 9 de mayo de I986. Serie A No. 6] respecto de una opinión
consultiva formulada por Uruguay" JLal ConDe hal dicho:: 'Qm: la palabra 1I:]'I::s I:nel alt. 30 de la Conv,e:lnlci,Ólnl
signitilca norma jurí'di¡ca de: cairiiC:ID~:r gel1eJ1lI, cl:ÜilJUl .aL! bien cotnnllilrl, emanada de ]Ios 6rganos legisI:alltil'os:
constitucionalmente previlstos y elaborada según el pwc(dimiento c;sl~ablecido por las l:onslÍluciones -el¡: los
ESllldos Partes para la f()rrnac:i6n de 18t~ leyes".

Silguiendo es1J: cliillerio e"pre~;81do p:,r la Corle en su más m~:i¡enIJ: jluurispmcle:ncli;al, s<ílo Ilas reglas de dem~:ho

que han !r(l:ilbiido aprobación legislallil'a y promulgacilón ,ejllxutiva, pueden !,e:¡r objc;lo die opi~mión conslJillluiva
obll:ig:alllo:ria.
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9. La Corte, vistas las observaciones presentadas por los Estados Míembros de la ()EJ~~1 dictó una. resolución 1~;1

311 de julio de ]1991 según la cU,3JI solicité :aJI Gobierno de Costa Rica que presentara su opinión, Asimismo.

sclicitó a la Comisión Interamericana de Derechos HUlIlaJl10S {en adelante "la Comisión" o "la ComisiónIntera

rnerícana") que presentara la información q'JII~: tuviese sobre el trámite de los casos contra Costa Rica en los

cuales se alega la violación del artículo 8.2.111" de la Convención.

10. De acuerdocon la !l:l¡CIIución ¡UnIDeS mencionada, di Gobierno presentó, el 11 de octubre de 1991 , un escritoen

q[1U11:: afirma lo siguiente:

Analizandola 01*d6n del Representante de Uruguay con respecto a la Opinión Consultiva OC·MI6 [SUI]'lrlI

8] del 09 de mayo de .1986, solícítada por .e:11 Gobierno, este Miniserioconsídera que la misma nocoruradice

en lb absoluto a la Opinión Consultiva OC-411l4 [Pl'OIIUI~l¡111I de Illodlilindiín :1 III ConstjtueiénPolttíca de
Costa Rica relacionada I:OI~1 111 naturatizaclén, Opinión Consultiva OCA.!!!4 del 119 die enero de 1984.

Serie A No. 41. por tratarse de IJIl tópico diferente. No sólo, no encontramos comradicción alguna sinoque
tampoco consideramos que lim itc de alguna forma 1~81 competencia die 1:1 COI]):: I!a~~81 admitir o rechazar una
sohcitud de Opinión Consultíva.

[q IIICI1,dul claro que dicha opiniénrcfiere espccfflcamente al concepto de leyes contenido en el artJi:ulo30 de la
Convención, rnáxunc que el mismo artículo refiere a restricciones expresamente autorizadas, con fines Iegí
limos o que obedezcan a razones de: interés general sin apartarse del propósito para el cual fueronestablecí

das: (control por desviación de: poder) l' que estén dispuestas por leyes y SI: apliquen de confonnidad con
ellas.

11. Mediante comunicación de 30 de setiembre de ]19ln, Ia Comisión informo ,,1 la C0l1J,: sobre los l(;,L~OS en
trámite ante ella COI:IIII11 COSita Rica, en los cuales se 11:31 alegado violación >CId artículo 8.2.h. de la Convención
Americana. Al )1,:Sp,'<:IIO, la Comisiónexplico, entre otras cosas,que

[dlcsdc llJi:~'~·, la Comisión cornenzóa recibir denuncias contrad. Estado deCosta Rica. por supuesta viola
ción de la garamía judicial del Artículo 8.2.h. "derecho de recurrir del fallo ante: juez o tribunal superior".

Concretamente, SI; señalaba q¡1JlI: el Código de: Procedímíentos Penales {C.PJ~) de elle país no preveía el
"recurso de casación" para ciertos delitos, entre ellos, la sentencia menor de: dos:años die. prisión impuesta IlCII

"Tribunal de Juicio" y la sentencia menor de (; meses de peniteociaría, impuesta por el "Juez Penal" CAr!..
474, inc. 1 y 2 del c.P.P)

En 1j)I~aJI, la Comisión Ilk:góa abrir nueve cal;os sobre la misma alegada violación del Artículo 8.2.1hl) de Ila
Convención, Sin embargo, la Comisión s." pronunció sólo en el primero elelos casos presentados... En los,

demás casos, si bien se les, dio la tramitación correspondiente, ];1 Comisión no SI:: pronunció. pendiente el
cumplimiento de la recomendación efectuada por la Comisión de adecuar la legislación interna de Costa

'Rica a lo prescrito por la Convención, dado que dicha rnodifícacíón legislativa tendrfa efectos generales y no

sólo para un c.atso concrel.o,.y ":n COI1Sel~"u.::mteül, b'lndiciarfa a todos los dem:á~; peticionantes:.
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u

12. Esta solicitud de opiniónconsultiva ha sido sometida a la COI1~e de acuerdo con el artículo 6~1.2 de la Con
vención, por el Gobierno de Costa Rica que es un Estado parte de la OEA. En ella pide determinar la compati
bilidad entre un proyecto de: ley actualmente en trámite ante la Asamblea Legislativa de Costa Rica JI eli artículo
8.2.h, de ta Convención.

Jl3. El artículo 6~~ de Ia Convención dispone:

l. Los Estados Miembros de la Organización podrán consultar a la Corte acerca de la interpretación de
esta Convención 1) de: otros II1IL1<!OS concernientes a la protección de: los, derechos humanos e~n los EStllCI[)S:
Americanos. Asimismo, podránconsultarla, enlo que les compete, los órganos enumerados en el capítuloX
de la Carta de la Organización de los Estados Americanos" reformada por el Protocoio de Buenos Aires.

2. La COI1~e:, a solicitud de un Estado Miembro de: la Organización. ]JoJ~~á1 darle opiniones acerca ,Jie la
compatibilidad entre cualquiera de sus leyes internas y lbs mencionados instrumentos ínternaclonaíes,

1[[[

1.4. Con base: en el artículo 64.2 de la Convención, Costa Rica tiene derecho a consultara la Corte acerca die: la
compatibilidad entre sus leyes internas JI la Convención Amerlcana. No obstante, 1.11. como lo ha señalado
repetidamente la COItl~:, esta consideración por sí sola no basta para aceptar teda consuíta que SI: JlI~: presente, ni
tampoco obliga a la COJ1c a responder a las: preguntas que ~~~: le sometan ('''Oltms tratados" objetu de la funcíén
consultiva dela Corte (Art, 15,~~ Convencíén AmE!r~i'l:lIIUI sobre Derechos Humanos). Opinión ConsultivaOC
1/82 del 24 de: septiembre de 1982,. Sede A No, ]1, pan; 31). Bl que la Corte: admita o no la presente consulta
dependerá de la resolución de varios puntos que Sl~: deberán examinar previamente.

15.. En sus observaciones sobre la presente solicitud de opinión consultiva, ¡:I Gobierno del Uruguay sostiene
que la COItl: carece de competencia pan¡ absolver la consulta debido a que un proyecto <k: ley no es mta "ley
interna" en el sentido del artículo 6~1.2 de la Convención, tal como esa expresión ha sido interpretadapor la Col1.I~:

en SUi Opinión Consultiva "La expresión 'leyes'", en la que:eltribunal opinó

que la palabra leyes eJrl di artículo 30 de la Convención significanormajundica de carácter general, ceñida al
bien común" emanada die los órganos legislativos consritucionalmeme previstos y democráticamente elegí-..
(jos, y elaborada según el procedimiento establecido por las constituciones dice los Estados Partes para la
formación de las leyes,
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Sostiene el Gobierno (((:1 Uruguay que únicamente las normas legales que cumplen esos reqaisítos son "leyes
internas" en el sentido del artículo 64.2 de la Convención y, por consiguiente, objeto de opínién consultiva

16. El artículo 30 I[\¡: la Convención a que SI,: refiere la Opinión "'ILIlIIE~~;plrl!s¡iÍl11 '111:.y'e:s"'" reza así:

Las restricciones permitidas,deacuerde con esta Convención, al goce JI ejerciciode losderechos y liberta

des reconocidas en la misma" no pueden seraplicadassino conformea leyes que SI: Ij~lcIJII1:n por razones de
iilnll~::lrÉ~s general y con elpropósito parael cualhan sido establecidas.

117. Cuando la Corte interpreto la expresión "leyes" en el artículo 30 de loa, Convención fue precisa en recalcar

que no se trataba

... de dar una respuesta aplicable a todos los casos en que la, Convención utilizaexpresionescomo 'leyes",
'ley", 'disposiciones legislativas', 'disposiciones legales', 'medidas legislativas', 'restricciores Ilegales' el

'leyes internas'. En cada ocasión en que tales expresiones son usadas, su sentido ha de ser determinedo

específicamemc.

El artículo 30 de la Convención es una norma de carácter especial que: presupone que ciertas restricciones al
ejercicio de derechos l' libertades sólo pueden ser aplicadas conforme a IeYI:S (JI1Jlle: han entrado en vigor;

18. Bsa Opinión Consultiva y ],:81 definición de ley que la Corte dio en I::S.I oportunidad se: refieren, entonces,

solamente al artículo 3D de la Convención Americana y no pueden ser trasladadas, sin más, al artículo 64.2 de
esa Convención. El argumento del Uruguay no baS1JlI, por consiguíerue, para rechazarla presente solicitud,

]19. En SI,I Opinión Consultiva "lf'I"()]JIIlU!~¡I:lI di! modUilk:¡¡¡c:ii,(in'" (supra ]10) la COl1t¡: tuvo oportunidadde: ínterpre
tal'in 11::dl!llISIJII,:1 artículo 61U de la Convención, que les el invocado por Costa,Rica. El Gobierno había formula
do una solicitud de opinión consultiva sobre la compatibilidad entre la COllIVI,:J[lI:üín y un proyecto de reforma
constitucional.

20, La Corte consideré en aquella oportunidad qUI::" corno el propósito de su competencia consultiva es el de
"ayudara los Estados y 6Ig;,U[loS a cumplir y a aplicar tratados en materia de derechos humanos, sin someterlos al

formalismo y al sistema de: sanciones que: caracteriza el proceso contencioso" (Restricciones a lapena de
muerte (arts. 4J~ y ·~I.4 ConYI:nd(íI11 Americana sobre D4!1'1~I:hosHumanos), Opinión Consultiva OC-·3/83 del
:': de setiembre <Ji: 1983.. Serie A No. 3. párr; 43, citado en "Propuesta eh! rnodlficaclón", supra 10. párr. 19),
"abstenerse ... (k: atender la solicitud de un Gobierno porque se trate de 'proyectos de ley' Y1110 de leyes formadas
y en vigor, podría, en algunos casos, equivaler a forzar ¡I dicho Gobierno a la violación de la Convención,
mediante la adopción formal )' posiblemente la aplicación de la medida legislativa, para luego acudir a la Corte
en busca de la opinión" (Ibid., párr. 26).
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21, Por otra parte, en aquella oportunidad, la Corte dijo que

el 'sentídocorriente' de los términos [de un 1I1111ll1o]i no puede: ser una regla por sí misma sino qiLII:: debe:
involucrarse dentro del contexto y, en especial, dentro delobjeto y ñndel tratado (Ibid., párr.. 23).

22. Fueron las consideraciones antecedentes las que llevaron a la C0I11c, en esa ocasión, a absolver la consulta
formulada JI a decidir que, en determinadas circunstancias la Corte,en ejercicio de la facultad contemplada en di
artículo tí,t2 puede contestar consultas sobre compatibilidad entre "proyectos de ley" y la Convención,

IV

23. La Corte debe ahoraexaminar los hechos específicos que: tienen que ver con esta solicitud, los cuales son
relevantespues la Corte ha señalado "la inadmisibilidad de todasolicitud de consulta que conduzca a desvi rtuar
la jurisdicción contenciosa de la Corte, o en general, a debilitar o alterar el sistema previsto por la Convención,
de manera que puedan verse menoscabados los derechos die las víctimas de eventuales violaciones de los den>
dIOS humanos" ("Ollros n-atados", supra 14, párr. 31. '1/(:1', asimismo, "Restricciones II la IJ"en:1 de muerte",
supra 20, parrs. 36--37).

24.. La COIte solicitó a la Comisión Irueramericana información acerca de los casos en tramite ante ella contra
Costa Rica" IXH' violación del artículo 8.2.h. de la ConvenciónAmericana (supra 9). Según surge de la respuesta
de la Comisión, habría nueve casos sobre esa cuestión.. En uno de I;:UOS, el 9328, la Comisión adoptó en 1986 la
resolución N° 26/86, en la que expresó qUI;' Cosita Rica había violado el articulo 8.2.h. de la Convención, 11;:1:.0

mendó a I~BC: país adoptar las medidas necesarias para remediaresa situación y resolvióque presentaríael asunto
a la Corte si tales medidas no se adoptaban dentro de un plazo de seis meses. Posteriormente, el Gobierno de
COS1JllfUea solicitó y ObItLIVOlj[,;: la Comisión dos plazos adicionales die seis meses cada uno para cumplir con los
términos de esa resolución En septiembre de 1988" la Comisión recordó al Gobierno el cumplimiento de la
resolución N° 26i~E:6. Al mes siguiente,este último pídió una nueva prórrogade seis meses por haber enviado el
correspondiente proyecto de ley a la Asamblea Legislativa. La Comisión concedió al Gobierno una prórrogade
120 días. En septiembre de 1989, Costa Rica compareció ante la Comisión,presentó e11J~XH) del proyecto de ley
y solicitó una nueva prórroga del plazo hasta la siguiente sesión de la Comisión, que: se celebraría en mayo de
1990. En espera de la aprobación del proyecto, la Comisión paralizó el trámite de los dernás casos,

25. Durante su sesión de mayo de 1990, no habiendo Costa Rica a,1111 cumplido con la resolución N" 261736, la
Comisión deliberó una vez mássobre la posibilidad die enviar el caso a Ia Corte. Finalmenteoptó por no hacerlo
debido a que: Costa Rica le informó que su Corte Suprema acababa de dictaminar que el "artículo 8.2.h. de la
Convención era aplicabledirectamentepor IOS.iUl:Cl~S nacionales(o self-execunng)", Estatransmitióla posición
del Gobierno al peticionario en el caso 9328 sin recibir respuesta. La Comisión dirigió comunicaciones simila
resa los peticionariosen los demásC2~SOS pendientes,pero no ha adoptado todavía ninguna resolución al respec
1lD.

26. Las prórrogas reiteradas que ha solicitado el Gobierno y ha concedido la Comisión han retrasado notable
mente la solución de los casos: planteados. En febrerode 1991,cinco años después de que la C'omisi6n adopt6 su
resoluCÍlón 26/86 en la quc:" enl.11¡: ol.ras oosas" rnanilf(:stlí que, evenltuahnente, ]1¡:I¡~ri[1'a el caso a la COtrlJ~, Costa
Rica resuelve s¡:¡licil.:allr una opinii6n consultiva sobre un proyeclto de liegislla,¡:jón que, tnurlscurrido todo eSI: pla;¡n,
aLin no ha sido adopl~ada.
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27. Pero, adicionalmente, como ha quedado expresado, la Comisión tiene bajo SIL! consideración unos casos
contra Costa Rica confurdamento en la supuesta violación por ese Estado del artículo 8.2.h. de la Convención,
La Comisíon ha detenido durante largo tiempo el envío de uno de ellos a la Corte y los otros tienen su trámite

suspendido en espera de la suerte qUI:: pueda correr un proyecto de reformalegal que ella JI el propio Gobierno
entienden que podna resolverla situaciónpara eI futuro,

v

28. La Corte entiende que una respuesta a las preguntas de Costa Rica, que podría traer como resultado una
solución de manera encubierta, por la vía de ]L8I opinión consultiva, de asuntos Iitigiosos aún no sometidos a
consideración de la COl,~(:, sin que las víctimas tengan oportunidad,::n ¡:\ l:irOC:I:!I[), diistl:J.mion:a~r/a c:1 sistemade la
Convención, El procedimiento ccmencioso es, por definición, una: oportunidad (:n la que los asumes son discu

tídos y confrontados de una manera mucho mas directa que en el proceso consultivo. de lo cual no se puede

privar a los individuos qUle: no participanen éste. Los individuos son representados en el procesocontencioso
ante 'laCorte porIa Comisión, cuyos intereses pueden ser de otro orden en el proceso consultivo.

29" Si bien, aparentemente, el proyectode ley tiende a corregir para el fuurro los problemas que generaron las
peticiones contra Costa Rica actualmente al1lte la Comisión, IIn pronunciamiemo de la Corte podría, eventual
mente, interferir en casos que deberían concluir Sil procedírníemo ant'e: la Comisión E:n los términos ordenados
por la, Convención (Asunto de Vii'l'illl1l:il Galtarde ~v Otras, No. G 101illL SerieA. Decisióndel l3i de ncvíem
InE: de: 1981" parr, 24).

30. Todo lo anterior indica claramente que nos encontramos frente a lU[110 deaquelloseventosen los cuales, ]pOI'

CU;UII~O podría desvirtuarse la jurisdicción contenciosa y Ve11>1: menoscabados lbs: derechos humaoos de quienes
han formulado peticionesante la Comisión, la COI1:':: debe haceruso desu facultad de no respondermili consulta

'l/JI

por unanimidad,

decide no responder la consulta formulada por el Gobiernock: Costa Rica,
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Redactada en castellano y en inglés. haciendo k el texto en castellano, en San JOS(:. Costa Rica, el día 6 de
diciembre de 1991.

Héctor Fix-Zamudio

Presidente

:1

Sonia Picado Sotela

Ral1lel. Nieto Navia

Julio A. Barberis

Manuel E ventura Robles

Secretario

Thomas Buergenthal

Policarpo Callej¡;a~, Bonilla
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San José, 3 dediciembrede 119911

Señor Vlceministro:

Tengo a hC1Irl11l dirígírme a Vuestra Excelencia para acusar recibo de SIC! nota N" 15047 fechada di 28 de
noviembre recién pasado, referente a laResolución que dictó la Corte lnteramericana de Derechos Humanos el
1 de agosto de 11991, relacionada con las"Medidas Provisionales sofícítadas pÜlr la Comisión Imerarnerícana de
Derechos Humanos respecto deGuatemala - Caso Chunimá", ",51 como de los anexos que la acompañan de: I[CKlo
lo cual SI: ha enviado copia a dicha Cemisión.

La Corte ha tornado nota, COl1l satisfacción, de; las medidas adoptadas por las autoridades guatemaltecas
tendientes a proteger la vida e: integridad personal de los señores Diego Perebal León, José velásquez Morales,

Rafaela Capillo Pérez, Manuel Suy Perebal, José SlIY Morales, Justina Tzoc Chinol, M¡mlJII,:I! Mejía -I~[)I, Miguel
Sucuqui Mejfa, JuanTurn Mejía, Claudia Quiñónez y Pedro Ixcaya, quienes aún permanecen baioprotección en
la oficina del Consejo de Comunidades Etriicas Runujel Junán (CERJ) en Santa Cruz del Quiché,

También se ha tomado debida nota de; la información proporcionada acerca de la decisión de] señorAmílcar
Méndez Urizar, len el sentido de trasladarse a los Estados Unidos de América, al igual que lo ha hecho el ex juez
Roberto Lemus Garzaasí como de] nuevo destino asignado a la señora María Antonieta Torres Arce, quien
ahora se desempeña corno Juez de Paz ,en la ciudad de Antigua, Guatemala.

Finalmente, la C0I1": considera un signo positivo el hecho de que personas sindicadas de haber cometido

varios: delitos graves en la Comunidad de Chunimá, hayan sido detenidas y actualmente se encuentren enjuicia..

das ante tribunal competente.

Por todo lo anterior; la Corte, 1:01' mi medio, expresa su reconocimiento al Ilustrado Gobierno de Guatema..

la, por la diligencia demostrada len el cumplimiento de su mencionada Resolución de l de: agosto de 1991 cuyos

efectos terrninan hoy al expirar di plazo establecido en ella.

Aprovecho esta oportunidadpara reiterara Vuestra Excelencia las seguridades de mi más alta y distinguida

consideración.

Héctor Fix-Zamudin

Presidente

Excelentísimo señor Licenciado

Manuel Villacorta Mirón

Viccministro de Relaciones Exteriores

Guatemala, Guatemala

"

I

I
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ANEXO XIV

ESTADO 1[IE IIl:A']['IFICACIONES YADHESIONIECS:

CONVIE:NCION A1IIIEIIUCANA SOIElIll:E nERECHOS: HUMANOS:
"lf~II,C'rO BE SAN .lOSE DE COSTil, RICA'"

S:USI::JriW, I~:n San José, Costa Rica el 22 denoviembre de :1969,
en la Conferencia EspecializadaInteramericanasobre Derechos Humanos

ENTRADAEN VIGOR:

DEFüSrI~i\JfUO:

TEXTO:
ImGISTRO ONU:

18de julio de 11978, conformeaJI artículo 74.2 ele la Convención.
SecretaríaGeneralOEA (Instrumento originaly ratificaciones).
Serie sobreTratados,OEA, No. 36.
27 agosto 1979., N'o" 17955..

l~i\.ISES

:~!!!;¡J~Um~~RK!~i

Argentina

Barbados

Bolivia

Colombia

Costa Rica

Chille

Ecuador
El Salvador

EstadosUnidos

Grenada

Guatemala

HailI

Honduras

Jamaica

Nicaragua

Panamá

Paraguay

Perú

Rcp.Dominicana

Suriname

Trinidad JI Tbbago
Uruguay

Venezuela

HiCHil.DE

.EmM!~~

02/IV84

;~O/Vln8

2:~VXl/69

22/XI/69

2:~VXI/69

2:~VXI/69

2;VXI/69

OI/VI/77

I4/VIl/78

2:2\lX[/69

2:2\lXl/69

[1~~'[Xn7

2:UXiV69

2:2¡'KiV69

2:mn/69

27/1I1[/)7

(]I')m\~/77

I2/¡¡V87

2~~IXIl69

F~E~CHA DE DEIFÜSrI10

DEL ][NST1RUlVIEN'll0 DE

]~~!~mJ¡]!::II,¡::~¡;~tH;l,~IJ¡mJ;~~!!!;lN

05/IXJ~E'~·

05/XIJ~E: I

]19/'1'111/79

311/'1'111/73

08/IV/)'O

211/VIH/90

28/XII/77

;~3/VI¡78

18/VIl178

;~5/V/78

;~7/IX(77

08/IX(77

07/V[111I78

',~4/IliV811

25/1X/79

22/VI/78

24/VIIlV89

28/VII¡78

[9/rV/78

[:Wn/87

28/Vl91

I'MIV/85

09/Vll11/77

I:ECHil, DE AC1E~P'I~I\CION

DE LA COMJf'EI1E;NCIA DE

Uld;~;l~~[m

05/IX/84

21/Vl/1l5

cr.2I'Vn¡~3:O

2l/VIIl~lll[)

24/1I11¡~34

12¡U/9:1

3N¡'Jü

112/Xl~~Ei7

28N191
II!¡/IV¡~ii5

:M/VIIIlII



"126,,

I"ROTOCOLO A!IJIICIOJl/ALA LA CONVENCION AMERICANA
sosas IliEIU:ClfIIOS HUMANOS EN 1\!IATEIR][A DE

IliERECJlllOS IE;CONOMICOS, SOC]lA1LlES y C1LJILTlJlrtALES

"'IP'RO']['OCOLO DE SAN SAIUI'/I,DOR"

Suscrito en San Salvador,EII Salvador, el 17denoviembre de 198:&,
en el Décímo Octavo Período Ordinario de Sesiones

de Ia Asamblea General

ENTRAD,/I, EN VIIGOR: Tan pronto como once Estados hayan depositado los respectivos instrumentes d,¡:
ratificacién o adhesión.

][)II!:I"OSrlrj!¡IIlIO: SecretaríaG¡:m:J1aJI OEA (Instrumeato original y ratítícaciones).

,][,EXTO::¡l:J[¡I:.:!¡!lm~I][mm!l¡~l, OlEA, No. 69.

REGIS][RO ONU:

l'

Argemina

lElollivil,~1

C'o¡ULRiCll

Bcuador

1El. Salvador

Guatemala

l'hlilJ

M'Ebtil;O

Nícaragua

Panam ¡II

P,¡UlllllJUI,lly

IF\¡:nll

1't.c:p.Dominil'¡;aUrlll

SlIIlimIJ1nII¡:

Uruguay

11 i Venezuela

lllJi"IU/911i

Todos los Estados qIU¡; figuranen la lista tirmarone1 Protocoloel 17de: noviembrede I988"conexcepciénde110s
indicades en las notas,

1/ :\i!:!ll:Z]J~:~l¡l:

Firmó el 27 do: enero de 1989en la SecretaríaGeneral de: la OEA,
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PROTOCOLO A IL,A CONVENCION A.MEIUCANA
SOlliRE DERECHOS HUMANOS

RELI\~lITVO A ][,A AJEIOLICION ][)lE LA
PENA IlllE¡ MíUERTIB:

Suscrita en Asunción, Paraguay, Id 9 de junio de 1199D,
1:11i el VigésimoPeríodo Oníínarío de Sesiones

dela Asamblea General

lE:NTRADA EN 'IIU;:OIEl::

]I)EI'OSIT/\RIO:

TEXTO::

HJEl.':JiIS:ntO ONU:

Paralos Estados que lo ratifiqueno adhieran a éll., tal panír ,JI'::1 depósito (11:1 corres
pondiente instrumento ,JI,:: ratificación o adhesién.

Secretaría General OEA (Instrumento original y ratificaciones).

;:¡mi~¡'J¡!;!t!!l:J:lilJ¡¡~;~¡m, OEA, No. 73.

1~~¡JI:~I:~~i.J~lU¡i1~¡.~I:I[I!¡¡¡UJ¡l!~¡.

Costa Rica O~í¡1[X¡';I]

I:A::I",¡~c1or 27/11'11íI¡';O

Nicaragua sov11íI¡9[)

11, Panamá ;!(í{KI¡9[)

Uruguay 02/)(,/90

'\I¡¡:m:zlIl:lill 25/1)¡¡'11[)

1III

1I

:1

28lVlí:rI~'I' JI



t.os propósitos ele la Orqanización de los E,sllaelos Amencanos (OE:A) son los siquientes:
afianzar la paz l' la sequrldad del Continente; prevenir las posibles causas el El oiticultades y
aSI"<;JlHaJ la solución pacifica ele las controversias qUI,' surjan entre los Estados 1llliemtJrns;
orqanizar La acción solidaria de éstos en caso de acresion: procurar la solución de It s
problemas políticos, jurídicos l' económicos que se susciten entre ellos, y promover, por medio
de la acción cooperativa, su desarrollo económico, social )1 cultural.

Para el loqro ele sus finalidades la OE,I\ actúa por nllldio ele la Asamblea General; la f:IE3IHlión di,'
Consulta ele Ministres ele lF1:elaciones E:)(teriores, los tres Consejos (el Consejo F'ennanente, eil
Consejo Interamericano Económico y Social y I,il Consejo Interamericano para la Educación, la
Ciencia l' la Cultura): el Comité .Juridico Interamericano la Comisión lnterarnertcana de
Derechos Humanos: la Secretaría General: las Corríerencias E:specializadas, y los Dr9anismos
Especializados.

La Asamblea General se reúne ordinariamente una vez por año l' extraordinariamente en
circunstancias especiales. La Reunión de Consulta se convoca con 1311in de considerar asuntos
de carácter urqente y de interés común, y para servir de Orqano de Consulta en la aplicación
del Tratado tnteramerícano de Aslstencia Flecípmca (TIM:I)., que E~S el principal instrumento
para la accrón solidana en caso de aqresión. El Consejo Permanente conoce ce los asuntos
que le encomienda la Asamblea General o la Reunión ele Consulta y ejecuta las decistones de
ambas cuando su cumplimiento no haya sido encomendado a otra entidad, vela por I,d
rnantenlmlento de las relaciones de amistad entre los Estados 1\¡liemtJliOs asi como por la
observancia de las normas que requlan el funcíonarnento de la Secretaria General, l' además,
en deterrrunadas circunstancias previstas en la Carta de la Orqanización, actúa
provlsíonalmente como Orqano de Consulta pan¡ la aplicación del TI.I\IFt t.os otros (los
COnSejIOS, que tienen sendas Ocmisiones E:jlHcutivas F'ermanHnlles .. orqanizan la acción
lnteramericana I"n sus campos respectivos y SEl reúnen orornaríarnente una vez por ario. La
Secretaria GEH111,iral I,!S el órqano central' \1 permanente de la OEA l.a sede tanto del Consejo
Permanente corno de la Secretaría General está ubicada en W<3Is~lin!;lton, D.C.

La Orqanización de los Estados Americanos es la asoclacíén reqional ce naciones más éII111li9ua
del mundo, pues su oriqen SB remonta a la Primera Conterencía lntemacional Americana,
celebrada en 'Washin¡¡ton, D.C., la cual creó, el '14 de abrü (jIIE~1B90, la Unión lntemacional de
las Repúbücas Americanas .. Cuando se estableció la Orqanización de las Naciones Unidas se
inteqró a ella con el carácter de orqanisrno re¡¡ional .. La Carta que la rill!e fUH suscrita en
Boqotá en 1948 y entró en viqor el '1::: de díclernore de '195'1. Fue reformada por el Protocolo
de Buenos Aires suscrito en '1967 y en VII'[¡OI' desee e:1 ;~7 ele tebrsro de 1970, y también por "d
Protocolo de cartacena de Indias suscrito Hn '19B!:; y en vi(Jor desde e'l '1 E, de noviembre de
"19iElB HOI' la OEII, tiene treinta y tres Estados Miembros.

ESTADOS MIEIIIIBf:¡(lS Antiqua y Barbuda, ArGlia ntlna " Bahamas, (Commonwealttl (te las),
Barbados, Bolivia, Ellrasil, Canadá, Colombia, Costa F;:ica, Cuba, Chile, Dominica,
(Cornmonweeitn (le), Ecuador, 1::1 Salvador, I::sla(jos Unidos. Grenada, Guaternala, HaiH,
Honduras, Jamaica, I\llé:dco, Nicaragua, Panamá, Paraquay, Perú, F;:epüblica Dominicana, Sil.
Kitts y Nevís, Santa Luda, San vícente l' las Granadínas, Surínarne, Trlnídad y Tobaqo,
Uruquay, Venezuela.


